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Otras disposiciones

Miércoles 17 mayo 1989

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada Unión General Previsora «La'
Humanitaria», con domicilio en zamora, fue inscrita con el número
2.350 en el Registro Oficial de Entidades de Previsión Social por
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ORDEN de 3 de mavo de 1989, sobre la resolución de
solicitudes de proyectós, acogidos a la Ley 50/1985, sobre
incentivos económicos regionales, correspondientes a 230
expedientes.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Resolución de la Dirección General de Previsión del Ministerio de
Trabajo, Resolución dictada al amparo de la derogada Ley de 6 de
diciembre de 1941 sobre Montepíos y Mutualidades.

En la Asamblea general de 1 de enero de 1988, se acordó su
disolución y apertura de la liquidación, habiéndose ultimado ésta previo
cumplimiento de los trámites correspondientes, confonne a lo previsto
en el artículo 39 del Reglamento de Entidades de Previsión Social
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986).

De acuerdo con lo previsto en el articulo 106 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 3, 5 y
6 de agosto de 1985), y teniendo en cuenta el informe favorable de ese
Centro directivo, a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar extinguida a la Unión General Previsora «La
Humanitaria».

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades
de Previsión Social (artículo 13 del Reglamento de Entidades de
Previsión Social y articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones del ámbito estatal, dirigidas a
fomentar las iniciativas empresariales con intensidad selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo, y atribuye detenni·
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, particularmente
a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales, creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
488/1988,489/1988, 490/1988 Y 568/988, de 6 de mayo; 569/1988,
570/1988, de 3 de junio; 652/1988, de 24 de junio; 484/1988, y
491/1988, de 6 de mayo, establecieron la delimitación de las Zonas de
Promoción Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Canta
bria, Galicia, Canarias, Castilla y León, Andalucía, Zona Industrializada
en Declive de Asturias y Zona promocionable de Aragón, respectiva
mente, y fijaron las áreas prioritarias y los objetivos dentro de dichas
áreas, así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía
máxima de los incentivos regionales que podrán concederse en dichas
Zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan
los requisitos' exigidos en el Real Decreto 1535/1987, y en los propios
Reales Decretos de delimitación.

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla
ción que las afecta. vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo
previstos en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de
diciembre o, en su caso, las del Consejo Rector, al ampat'0 de lo
dispuesto en el articulo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:

Primero. Solicitudes aceptadas.

l. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos regionales pre
sentadas para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo
número 1 de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se concedan, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo l.

Segundo, Solicitudes desestimadas.-Se desestíman las solicitudes
de incentivos regionales presentadas por las Empresas y para los

III.

ORDEN de 22 de marzo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fIScales previstos en la Ley /5//986, de 25 de
abril, a la Empresa «Zaraebro, Sociedad Anónima Labo
ral».

ORDEN de 14 de abril de 1989 por la que se declara la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial
de Entidades de Previsión Social de la Entidad denomi·
nada Unión General Previsora «La Humanitaria».
(MPS-2350).

BOE núm. 117
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Vista la instancia formulada por el representante de «Zaraebro,
Sociedad Anónima Labora1», con código de identificación fiscal
A-S0218130, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando 'qué se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2Ide la Ley 15/1986. de 25 de abril, y Que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Regístro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.558 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera! de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones le~es anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes. beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento 4e capitaL

b) Igual bonificación, para las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución,. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos if. su actividad, durante
Il?s c~~co prim~ro.s años imJ)T(?n:opbles, contados a partir del primer
eJerClClo economICO que se ImCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter~ Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abn1.

Madrid, 22 de marzo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


